
   

PROVINCIA DE BUENOS ÁIRES
PROCURACIÓN GENERAL DE LA

SUPREMA CORTEDE JUSTICIA

La Plata, septiembre afde 2017.-

VISTO:

El ciclo de charlas "De la escena del crimen clásica a la escena del

delito digital", y,

CONSIDERANDO

Que es organizado, en forma conjunta, por la Subsecretaría de

Política Criminal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Presidencia

de la Nación, el Ministerio de Justicia de la provincia de Buenos Aires y la Unión

de Magistrados y Funcionarios de Lomas de Zamora;

Que constituirá un espacio de formación y profundización de temas

de interés de este Ministerio Público, estando a cargo de los Licenciados Hernán

Alvaredo y Gastón Enrique Barla y del Perito Lucas Basanta:;

Que tendrá lugar los días 25 de septiembre y el 4 de octubre del

corriente, en la sede de la Unión de Magistrados y Funcionarios de Lomas de

Zamora y en el Polo Judicial de Avellaneda, respectivamente;

Que esta administración propicia como pauta estratégica de gestión,

la capacitación permanente de todos sus operadores;

Por ello, el Señor Procurador General, en ejercicio de sus

atribuciones (art. 189 de la Constitución de la Provincia, Resolución SCBA

11/3/13; arts. 1, 2 y 20 primera parte Ley 14.442)

RESUELVE:

Artículo 1%: Declarar de interés del Ministerio Público el ciclo de charlas "De la

escena del crimen clásica a la escena del delito digital”, organizado en forma

conjunta por la Subsecretaría de Política Criminal del Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos de la Presidencia de la Nación, el Ministerio de Justicia de la

provincia de Buenos Aires y la Unión de Magistrados y Funcionarios de Lomas de  



 

Zamora, a realizarse los días 25 de septiembre en la Unión de Magistrados y
Funcionarios de Lomas de Zamora, y el 4 de octubre de 2017 en el Polo Judicial de
Avellaneda.

Artículo 2%: Regístrese y comuníquese.
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